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go AA Ra a ale ale ole ole alada e je ae ale ale da al ade ae alle ale ol alo ale al ale code ode a ale afrol ol e ale ade le ale a 
  

El ocho de Marzo de mi1l,novecientos setenta y o” 
  

S 10 

cho en la ciudad de La Haya Holanda, ante mi, 
  

FREDERIK WILLEM REINHARD KRONENBERG, N 
  

1 1 

4 $ » 7 7 12 

8 8 

13 ee
 

- HENDRIK GISOLE, pasante:de>Notario,domicilia 14 

tario en La Haya, compareció:-. el señor JACOB| 

do. en La Haya, cactuando.en'este ueta tomo apode 
  

t 

167 

, rado delos señores JOHANN.ES. FRANCISCUS AL 
  

10 

BER,T DE.SQET, domiciliado en Wassenaar y"HIL 
  

17 Y 

e ¿BRAND INNO BOREL RINKES domiciliado es La 
  

c Haya, en su-egracter de miembro de la Junta Di- 
  

  

. rectiva y ¡apoderado general respectivamenté de 
  

- la: sociedad KONINKLIJKE LUCHTVAART.MAATS 
  

CHAPPIJ N.V.,' er holandés,c y :en español, COM 
  

- PAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACIONCS.A.¿S' 
  

¿ (.KLM,3 o COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIA 
  

¿CION-KLM,, con sede principalnen Amstelveen5 - 
  

- Paíges,Bayos,. actuando.en ester acta er.virtud de 
    la. fagultad-que: les: confieresel artículo diez y nue 
      s Ve de los:estatutos -socniales-de -la ¡citada Compa- 
  

E
 

/



nm
 

? 

fñiía, personas mayores de edad, hábiles y de mi - 
  mm

. 
/
*
 

conocimiento. de lo. que doy fée,-estando esta Com 
  

pañía constituídá y existente por término indefi- 
  

nido de acuerdo con:las.leyes.de los Países Bajos 
  

según aparece de sus: Hstatutos-últimamente modi 
  

ficados de' fecha.treifta de :Septiembre dé mil no 
    vecientos setenta y cintidlante el suplente de Johan 
  

Willem, Thomas Kuúller, Notario er La Haya, y mi 
  

jeron:- .Que en virtud de la dicha'facultád viene 
  

11 ¡|— 

14 

c _Real'Holandesa de Aviación S/A,)'al señor WAL 

y 

a nombrar apodera 

RAR TMAATSCUABRIR Ny " (ELM Compañia» | 

. TER ZAISBERGER, macidocen Viena el docé delFe 

brexrorde mil.novecientos veinte y cuatrol!' casado,   
de nacionaldad Austríaok,,¿maxyor. denedad, Serents 

He la Compañía mencionada para Ecuador; donmiic: 
  

27 
liado en Quito, para que:represente a lal Compa 
    fía mencionada en, Ecuador.” “Por tanto,'el señor] 
  

su 

- WALTER. ZAISBERGER, «en súa €Sracter dichbi 'po- p 
— _— - 1 

Ará. Fepresentar la Compañía: cerca de” todas Pajs= ' 
  

autoridades administrativas y udicialesiy cerca - 
  

se 

ess 

et 

de cualquier persona moralio fígida y gobernar 

To
 

-. 

todos, los asuntos de la-Compañía-sin ninguna ex- 
I 

| _cepción, a.saber: cerrar y finiquitar”toda clase ¡ 

| 
-de cuentas,/sea con :quién fuere, recibir toda tclase 
  

- de, capitales, montos,-intereses y: dividendos! y - 
  

mn   27   ! 

otorgar recibos, pagar deudas,- tontar*hipótecas | 

- y permitir su cancelamiento, “admihistrár los-b1e ' 
  

Por o EY a ca sdo 9 1 Ia * 
deráado"de la" RONINKLITKE LUCHT >- 

 



  

+ 3. Vicente Troya J. 

NOTARIA 2a. 

  

  

13 

214 

-.)- 

Neg. muebles e _inmuebles,. efectuar -la compr.a-—ven.. 
  

ta de los mismos,.transferirlos, arrendarlos y 
  

ipmarlos,egn,arrendamiento por más de. dos años, 
  

entregarlos, y eceptar: gu entrega, reclamar y - 
  

-¿£O0brar el importe-de-la,venta y.pagario, imponer 
  

_8ypavámenes hipotegar1ps y-otros-derechos reales 
  

sobre los bienes inmuekle-s y. permatiritoda clase 
  

- de estipulaciones relacionadas con las. mismas,- 
  

“trés,ttPatar y“resolver toda clase dd asuntos con| 

suscéptibles“de"ser convenritiad-con ¡ds acreedo-=| 

¿autoridades-sean cuales.fueren; celebrar conve 

nios y aceptar. toda clase de estipulaciones emer 
  

gentes de, los mismos que el.mandatario estime- 
  

convenientes; nombrar y. de.sti4uír empleados: y d 
  

ferminar.sus poderes; girag., aceptar y endosar 
  

letras, de cambio, pagarés, libnanzas y-.otnos-e 
  

fectos de,comer.cio; recibir de-1asAdministración 
  

, de Gorreos.q de cualqrier ptro.servicio de trans 
  

> 
porte cartas, cablegramas y envios dirigidos-a 1 
  

ompañía, inclusive los envíos certificados: con 
  

o sin valor declarado; ¡actuar, en ¿justicra, bien sela 14 is 
  

  

  

- - ne. +. a o o qa "€ dores; efecttúár “apremios' de'persónas Y embargos 
    * , . . 3 . = "a “- - en-mano “de-terter:o de: dineros y bigneb  desém-     

bargarlos, requerir declaraciones de quiebra,- 

03



17 

21 

27 

.21¡hacer.verificar las! acre'tercias, áasibtifr alas - 
  

vreuniones!/dée verificación ;“votár pro o “contra - 
  

nt «-dos acuerdos, -caBo de que“se traáte-de úna*mo- 
  

1 - , - - "oo rn? e 

>matoria, votar pro o?*contra' su btorgamiento,* 
  

-s transigir"o,remutir'ávarbitrage litigios eventua- 
  

  

s.les, elegir:domicilió, presentar insthñcias' y -* 

c - finiquitar;' Y los efectos ariribafexpresados+ cum (h
 

  

- .plir ante las “autoridades cCón todos los requisi- 
  

_, tos exigidos, firmar y someter documentos, - - 

  

declaraciones, y.libros, elegir.domicilio.y, ade- 
  

*más, hacer todo ló*gue necesarió fueré, annque- 
  

"¿no se haya indicado “aquí explícitameñte y ello” 

    
"strequiriese un poderímás especial y 'más detalla 

    

  

E: do,elicual:se:entiende. se halla! comprendido en 
  

“elcpresente mandato,» El mandatario no pddrá | 

scelebrar convenios niiprocedef a "otros" actos - 
  

.< donde -sea cuestión de unrimporte 'o de*un falór 
  

.de.mástde cincuénta mil flóorrnés KFolandes£es Yin 
  

r  zaprobación previa por escrito firm ado “por un mie 
    

«bro de:la Junta Directiva-de la' Compañía en 'Úuñión 
  

mm
 de un,otro. miembr- de'la funta Directiva o de un 

  1 
apoderado general.o. por dos-apoderados genera | 
  

1658.”, La, Junta, Directiva fijará las procuracio 
  

nes bancarias del mandatario por cartas particu 
  

¿ lares.” Sin_embargo,.el mandatario podrá,-srn 
  

. dicha aprobación previa,.celebrar contratos de 
  

fletamento, de aeronaves que sobrepasen el.im- 

.- x 
parte o valor antedichos. - Este poder quedará? 

      
  

O O E O 

m 

 



.3- 

en- vigor_a plazo-indefin+do -a- contar del quince-de-- 

- Abril de mil novecientos setenta y ocho hasta qu Ya 
  

. ¡POr escrito no haya contra ordena La autoriza 
  

  

  

+ J Vicente Troya ) 4 . <ción, del señor Gisolf resulta de un, poder privada, 

NOTARIA 2a qye.fue adjuntado a un acta extendido ante JOHA 
  

, -WILLEM THOMAS:¿KULLER, Notario públicosen la 
  

: - Haya, el doce de Febrero de mil. nqvecientos se- 
  

¿ fenta. y cuatro. y Yo Notario, condazco al compa 
  

peciente.-, EXTENDIDO ESTE: ACTA en da Haya, 
  

£n la fecha mencionada en: el principio de -este- 
  10 

% . documento,- Después de una explicación concisa 
  h » 211 

Y: . MkJel contenido.de este acta por: mi. -Notario, al- 
8 12 -   

sal  COmpareciente,. este-acta ha sido firmado en se | 

5 guida después de la leotura del mismo, por el - 
  

15 [|_.compareciente y-y: por» mi, Notarios --- firmado), - 
E 

¿Gisolf, F; W;R.,. Kronenberg.”: POR COPIA, += fir 

  

  

,¿ mado).- .Firmacilegiuble, - (¿Existe impreso: un- 
  

  $
 sello,).- Exisjen a; continuación tres legaliza 

  

¿ f1pnes.con,¿,sus-respectivas firmas y «sellos. enli- 
  

  

a»«Jlioma holandés,” Consulado de la-República del 
  

¡--Ecuador.- ¿Visto para: legalizar la firma del se 
  

- ,] Apr H. H.:Van. Poorten Funcionario Minrsterio de 
  

Relaciones Exteriores,” ¿El suscrito Cónsul del 1d
 

  

Ecuador, certifica: que es guténtica:y-la que usa - 
= 
  

el señor H, H, VanyPoorten en-suys-actos oficia- ¿3 
  

-Jes... ¿n-Hava g veinte y uno de Marzo de mil no 
  

A "ecientos setenta, y ocho.+ firmado):-+.Edgar. Me 
    

- ¿¡ía, Cónsul del Ecuador,,, ( Existe-impreso, un- eL      
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11 

17 

19 
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AE sello ).-- REPUBLICA DEL ECUADOR,” -MINTSTE 

E» ¡RIO DERELACIONES EXTERIORES>,--- Legalizar 
  

= ción número ciúco mil-dos8 cientos roventa y'nue 
  

C zve;- “Qurto,-a treinta de Márz'o de mil'noveciien 
  

“tos. setenta y.otho”, i¿QCERTIFICO que la firiá 
  

8
 precedente de Edgar 'Mejíd: Cón'sul-del Ecduador- 

  

-en LaiHaya;-es auténtica. -? firmáia9),-. Rarión- 
  

¿Valdez “Ballén ,? Divectof del Depiírtánmento de! Le 
  

-galizaciones y: Pasaportes,” -( Existe: impréso un 
  

-sello9. “¡SEÑOR JUEZ QUINTO PROVINCIAL;* 
  

“, Doctor“Rómulo Riquetti,, eh miécalldád del Aboga 
  

-do de le Compañía” K.¿L.M¿ de Aviación! '9-usted- 
  

«muy atentamerte solicitoi-= Adjunto: a- la “preBénte: 

- el poder “conferido a favor del "Señor 'Waltéft Zárs 

-berger, como apoderado y tepresedntante Mtbarfrel_ 

* Ecuador de la Compafría de”Aviación K.I. M.'de Ho 
  

- landa,: en dicho documento encontramos redacción 
  

en el ¿dioma-.Holandés; en-tal fazón, acudo añite 
  

- Usted y solicito se sirva-ordenar"se'proceda a la     

traducción al Idioña" Español. Para'tal diligen 
  

“ciazinsinuamos el nombre de 1a señorfita FTheodoro 
A) 

  

21 Van.Lottum,” quién es entendida en el:Idioma'"Holan 

) 

-dés¿- “Uná vez que!lse tunrpla el trámite solícita |! 
  

do, ruego'al señor Juez se sirva:ordenar se 'me- 
  

  1 

7. Presentado el día'de hoy-«cuaátró de'"Mayo de mil- 
  

¿ novecientos setenta y oehgd, a las diez Ye lat maña 
      na," con unatcopia igual y el Poder, - Cértifíco.-| 
  

"=dewmelvan.originalés;, +: firmado).- Rónrulo Riguetfi



: » 

El s 

+ 5, Vicente Troya J. a 
NOTARIA 2a 

va. ” 

  

4 

firmado), El Secretario. JUZGADO QUIN TO— (5 
  

,  PROVINCIAL:-= Quito, a zinco de Mayo de mil- 
  

novecientos.setenta y. ocho;:las once de:la maña 
  

-eo,Na.”, La petición que antecede esiclara y reúne 
  

los demás requisitos legales;-en consecuencia, la 
  

Señorita Thegdora Yan:Lottum,c a quién designo- 
  

-Perito Traductor, practique la traducción del do 
  

cumgnto presentado, preyta posesión der cargo, 
  

L -diligencia que se señala tenga:lugar:el día vier 
  

nes cinco de los corrientes, a.las cinco de la »- 
  

- tarde y presente su informe en el término de vein 

-te- y cuatro horas,”- Notifíguese,- firniado), > 
  

Doctor Nelson Almeida.- Proveyó y frrmó 14 prol 

- videncia anterior:el señor doctor Nelson Alméida 
  

Juez Quinto Prowincial de. Pichincha; :en Quito, > 
  

a cinco de Mayo de mil novecientos setenta y o- 
  

cho, a.las.once de la:miañana.-- firmedo);- “El 
  

- : Secretario, firmado); ¿finma ilegible... ». En-Quí 
  

  
L- o, a cinco.de Mayo de; mil_noyecientos setenta 
  

- , y pcho,, a las cuatro de la tarde',notifrqué, la pro 
  

¿< Videncia anterior al doqtar Rómulo Riquett1,:en 
  

, Bu persona.- -Autorizó firme el tesdigo,”-. Certi 
  

ficos. firmadoh¿- :firma ilegibke. -< firmado);,-, 
  

¿El Secretario, firma 1legible.- -En Quito, a-xcin" 
  

co de Mayo, de mul novecientos setenta y=-ocho; a 
  

las .qinco,de-la tande, ante el :señorsdoetor Nel 
  

¿Son-Almeida, Juez Quinto Provincial de. Pichin- 
      - Cha, € infrascrito Secretario, comparece: la se- 
 



42 

12 

14 

120 

17 

- orita Theodora.Van Lottu,:-con el objeto:de bose- 
  

-Sio0narse: del cargo de Perito que 'ha' sido designa 
  

da, Juramentadarque esten legal*form'a*y "Cura pli y»
 

  

das.las demás:formalidades de” Ley; efpreb a ques 
  

¿»Acepta el cargo: y jura desempeñarflo fiel: y legal 
  

-¿mente y.para constancia firma con el senbr Juez 
  

c. Y Secretario, que certifica, a“ firmado).=. El'- 
  

¿Juez.-“. doctor Nelson:Almeida :* firmado): -! E1 
  

Perito, señorita Theodora Vañ Lottum.=“*fírmado) 
  

012. 9121: £ | 
“El Secretario, fírma 1legible,-. (Existe im 

¿ Un: sello ).> Es:traducción:- Visita” para “su lega;   

lización la firma: del' Licenciado F, W.-R, “Kronen | 

.berg-, por Nas Presidente-del Tribunal-del: Distri! 

to Judicial:de La Haya, el diezCy:$8is de Marzo 
  

- de mil novecientos setenta y ocho <: Fiírma“ille 

- gible,-.(.J.H. Blaauw:) .-: Hay'un selló gomií” 
  

grafa circular con la leyenda:- “ Presideñte del 
  

Tribunral.del Distrito Judicial, 'La Háya,,  -Vista 
    para<su legalización la fiurma*del-señorJ,, H; “Bla- 

--. auw, Presidente del Triburn'al del Distrito 'Júidicial 
  

de La:Haya.” Lux Haya, diez y'siete de Ma?tzo de' 

m11novecientos:setenta y ocho.- "El Ministro de 

- Justicia; en nombre del Ministro,fel Jefe: Ye la 
  

. Sección Asuntos Postales y ArchiVeros5 firma i 1 
| 

legible (:L..CG... Karper ),+" Hay:un timbre fistal 

del Manisterio-de Justicia :por- válor -dé-florines 
  

“dos. cincuenta,  invalrdado-con un sello gomígratfo 
    - circular. que reza:= MINISTERIO-DE JUSTICIA, - 

al     

 



  

5 

. -Vista para su-legalización la firma del señor L, 
  

  

  

  

  

  

  

a 

y ala S- Karperor_ La Haya, diez y siete de Marzo de 

RS , mil novecientos setenta y:acho.- -El Ministerio" 

¿Vicente Troya). 4 de Asuntos-Exteriores por éste:- :firma ilegible 

NOTARIA 29. : ( Licenciado-H.>H, cvan, Poorten ).-. Hay un -tim 

o oo. ¿Pre fiscal del Ministerio-de*Asuntos Exteriores: 

. E: ,| -Por valor de-florines. dos” y medio; invatidado cod: 
8 8 

- ¿¡n sello gomígrafo circular: que.reza:r” «Ministe 
  

-. rio. de-Asuntos Exteriores.-. Lac abajo firmante, 
  

traductora jurada para las lenguas:heerlendesa | 

y española, certifica que: a su leal-saberfy. enten | 

der la anterior es traducción fiel y exacta del - | 

      
adjunto originalzen-lengua heerdandersx, -'. Quito, | 

UB
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DE
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  _a ocho de Mayo, de: mil novecientos:setenta y ochol, 4 2 
A 

Ss 
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PI 
Y
 

MS
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A
 

5
 a 

OR
 

1t 
  

. fipmado).7. Theodora-Jpanna María Vah Lottum,- 
  

  

  

a 15 

se ¿l Existe impreso: un: sello ).- .Presertado el día 

: mi de. hoy lunes pecho de- los corriertes,.a las nueve- 

G . de la mañana, con una copia igual.” : Certificó. - 2 - añ 
  

, firmado), - El Secretario, firma ilegible: -". JUZ 
10 £ es 

/ GADO. QUINTO .PROVINCIAL:- Quito, a ocho de - 
  

  

c Mayo,de mil.novecientos setenta y. ocho, las diez 
  

-de la mañana, -- Vistos. ,Por:presentada la tra 
  

.. - ducción ordenada en: providencia anterior, por:- 
  

: parte.de la perito, Traductora.señorita Theodora= 
  

_ Van Lottum,. este Juzgado,. Administrando.JUSTI 
  

CIA EN NOMBRE DE. LA REPUBLICA Y POR AUTO 
  

RIDAD DE. LA LEY, Aprueba el informe de tra- 
    . ducción presentado.- Notifíquese y devuélvanse   ssl 
  

 



  

origmales.- Se declara la legalidad y autenticidad del documento-, 

  traducido. - firmado). - Doctor Nelson Almeida.- __Pro- 
o 

—.   
  

". 
10 

27 

18 

219 

so 

21 

27, 

“, veyó y firmó ta providencialantérior él deñor- 
  

< doctor:Nelsor Almeida, Juez Quinto Provincihl 
  

de Pichinctra, en. Qaito, 'a ocho-de “Mayo de mil 
  

novecientos: setenta y "ocho, a-las diez“dé “la ma 
  

c Bana.” - firmado). - 1El Secretario *del Jizgádo- 
  

+ Quinto Provincial de Pichincha, "firma'ilégible, » 
  

,:En Quito, a. ocho de Mayo de mil novecientos he- 
  

tenta y ocho,- alas ouce de lá mañana notifigué 

  

: Ya sentercia anterior ali doctor Bómuló Rigquetsts, | 

- en'su persona;-* Autorizó"firme el fesfigo,ex=   

2 tifico.-..firmado).= El Testigo,' firiiá fieyible.- 

-. firmado).- :El-'Secretario"dél Fuzgado Quinto Prol 

¿cpresando que se conformaba-con la misma! - “Per 

-"vincial,de Pichincha, “firma ilégible,- td Existe 

: impreso.un sello de1“Juzgado Quinto Provínictal 
  

- de Pichinctra que dicef- JUZGADO QUINTÓ-PRO 
  

([VINCIAL.DE PICHINCHA.-" SECRETARIA-:)3-“" RA     

- ZON DE PROTOCOLIZACION:- Protocóolizo en mi 

«Registro de Escrituras públicas5idel preseñte año. 
e 

- , i 

en :siete. fojas útiles, el poder gue “añtecede, “con 
  

pr” 

-esta fecha:”. Quito; a veinte: y dos de “M'iAy o dere 

- mil novecientos.setenta y ocho firmádo);- El 
  

.Notario, «doctor:José.Vicenle Troya: Jaramillo:- 
  

( Existe impreso un sello ).- ” A 
  

1 ' rr
 . e.
 

» , . 4 So. 

      
  

 



ab6- 

colizó ante mi, y en fe de ello confiero esta - 
  

PRIMERA COPIA, en se1s fojas útiles, fir 
  

: 

mándola y sellándola cn Quito, a los veinte y - 
  E: 

e “e 

dos de Mayo de mil novecientos setenta y ocho.- 
  ' J. Vicente Troya J. 4 

NOTARIA 2a EL NOTARIO, 
  

  

  "ls 
  

q 
    Dprtor Jvsé Vicente Toya J.- 

— 
FT 
  - == 

y a 

Dias 
3 

  

  

e 50 

En cumplimiento de la 'Resulución No. 22726 - "dictada por 
  

1 1 
9 le 9 

1 
1 g 

. 8 

13 

el Intendente de Compañías, el quince de Agosto del pre 
  

  

1Ñ| sente año, queda inscrita esta escritura, la que econties= | 

ne el contrato de PROTICCLIZACION DE FCDER otorgado por 
  

T
I
M
D
R
E
 

JU
DI

CI
AL

 
N 

   le Compañía HL M COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION, 
    7 

de fojas 21.298 a 21.309, /Mmero 6.657" del Registro Mer 
     

  

cantil y anotado bajo el número, 17.050 del Repertorioos, 
  

J 
  

   
  

  

   
  

ISA AUBANBE 

  

   
  

  

DON ” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del 
     

  

  
Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo 
  

  

en la Sala de este Despacho por el tiempo que dispone 
  

   

  

Ú 
la ley, bajo el número 850 un extracto de east o 

  

  tura.= Guayaquil, 

setenta 1 ocho. 
   



nota: de: esta. escritura: a: 'fogas 5.00% ' dels -Regiétro- Mercan 
  

a ! La 

til de, mil: hovecientos seeténta. 4- -uno¿ al margen de la 
  

inscripción + respertivaesso. Gusyaquil; . tieinta wes : Agoetb::- de 
  

o hete YY. 91: sehos=_ El: Registrador . Mercanti] 
  

    

    

  

    

  

  

     
  

nz 

  

    
ro o 
REGISTRO MERCANTIL 

  

  

CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

14 

  

  

RAsuhs - Compliendo 10 oxXxdonado por 01 soher intondento 

  == ——_— 2 

do Compuñles de Guayaquilo en 0u 1 ted wws—ojóns de 
  

17 

Zoehi 15 de Agosto de Ly7v, toná rocón del contenido de 

  

Wicho" evolución, uf rorgon do la Protocolización de 22 
  

a ayy do 1i9Yue : : :     

yrátos 13 do Septicabro de 14283, ! 

TES | 
  

y DA 
  

ULado. A Liro Fhea Falacias 

  

MuPriTt salio UND SNE 

  

  

  

27 

  

      
  

a



  

Dey 26 que cen esta foehs y ex cunpliniente a lo ertemdo per el soñar y8 

Intendente de Co-pstifas,en Reselución 5 87€£,fcohada ol quince dol mes 

prácino posado, cs tenó nba de 1n calificnción do leral del Peñor eber= 
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